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Se suscribe & este Periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscritorcs, y 10 para fuera, franco de 
porte.

La Redaceiou se baila establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral , núme
ro 9, á donde se dirigirán, los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
teeibirán. ’

BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID,
del JÚartes 6 de Jltarzo de 1849.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. á3.

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid. = Se halla autorizado competenlemente Don 
Atanasio Serrano, vecino de Villavicencio de los 
Caballeros, para plantear y abrir una Parada pú
blica en el mismo pueblo, compuesta de dos ca
ballos padres y dos garañones, cuyas señas se 
insertan á continuación.

El Alcalde de dicho pueblo, ademas de los 
encargados que yo nombre, vigilará por el cum
plimiento de la Real orden de i3 de Diciembre 
de 1847, y *^® ^'^e “o sirvan otros sementales 
que los reseñados, asi como de que el servicio 
se preste conforme á lo dispuesto en el Regla
mento de 6 de Mayo del año último que rige para 
los depósitos del Estado. En esta confianza pueden 
los ganaderos llevar sus yeguas á este puesto. 
Valladolid i6 de Febrero de 1849. = El G. P, h, 
Anselmo Merino.

Parada de Don Atanasio Serrano , en el pueblo de f^illavicencio de los Caballeros.

RESENA DE LOS CABALLOS.

NOMBRES. Capa y sus variedades. Edad. ALZADA. Hierros. Señas accidentales. RAZA.
Cuartas Dedos.-

(.or ................ ....Bayo, cerbuno, raya de mulo. 10.............. 7’ • • 5. . . Cabos negros. ....... . . . Del Norle.
Arrogante.............. Buyo obscuro, rodado , blan

co cutre los ollares. ....

RESE

3..............

ÑA DE

?• • •

LOS

10. • .

GAIlAÑC

Calzado alto y dentellado de la 
izquierda.......................

INES,

Del Mediodía.

Gallardo* « « . •.

Arrogante.. ....

Pardo obscuro, bociblanco , 
blanco en la parle inferior 

de pecho y vientre...........

Negro , bociblanco , blanco 
en la parle inferior del pe
cho y vientre. .... . ¿ .

9’ • * ’ •

6. . , , .

6. , .

6. . .

9. ..

7. ..

» Extraordinario, un tumor en- 
guistado en la parte interior 
de las fauces. ......... .

Castaño al rededor de los ojos.
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Heal ó rdc 11 seSalahiío el derecho que ha de pagar á su introducción 
la lana de Sajonia conocida con el nombre de primas eJeciorales,

.Intendencia de la Provincia de Faliadolid.^ 
La Direc ion general de Adnanas y Aranceles con 
/echa 26 de Enero último me dite lo siguiente:

Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección general, de Real orden, lo 
siguiente:

„ La Reina se ha enterado del expediente ins
truido á instancia de Don Pedro Lesperut, Re
verdy y compañía, Directores de la fabrica de 
paños de Tolosa, pidiendo se modifiquen los de
rechos que adeuda en la actualidad, á su entrada 
del extrangero, la lana de Sajonia, conocida con 
el nombre de primas electorales, en atención a 
considerarse este artículo como una primera ma
teria para la expresada fabricación. En vista del 
resultado que ofrece, y de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, S. M. se ha 
servido resolver que; en lo sucesivo la referida 
lana de Sajonia adeude, por todo derecho, un diez 
por ciento en bandera nacional y tercio de au
mento en exlrangera ó por tierra, sobre el valor 
de mil quinientos reales quintal

De Real orden, comunicada por el Señor Mi
nistro de Hacienda, lo digo á V. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid í6 de Enero de 1849« 
= El Subsecretario, Manuel de Sierra.^ Señor Di
rector general de Aduanas y Aranceles-»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento 
y demas fines oportunos; sirviéndose disponer se 
inserte en el Boletín oficial de esa provincia para 
noticia del público y avisar el recibo a esta Di
rección general.

Lo gue se anuncia en el Boletín oficial de esta 
Provincia para inteligencia del Comercio y de 
guien corresponda. Valladolid i° de Pebrero de 
1849. = Manuel de Villaverde.

Insértese.= El G, P. l., Merino,

M/t IM Mí\ \lini>\!t% MUMMM^ 1^ VV^ VWVI/l Vll\ 1/1/11/111111/1111/ UMMIWW

ANÜP^CIGS OFICIALES.

Lic. D. Jos? Maria Barban, Jues de primera instancia 
del partido de Litlalon,

Por el presente y término de treinta días, pri
meros y siguientes al de su publicación, se cita, llama 
y emplaza á todas las personas que se crean con de
recho á que se les adjudiquen en propiedad, conforme 
á la ley de 19 de Agosto de 1841, los bienes, derechos 
y acciones en que consiste la Capellanía fundada en 
la Parroquial de Villacarralón, por Don Alvaro Lopez, 
para que por medio de Procurador con poder bastante 
acudan á decuclr el que les asista, pues serán oídas, 
y en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar, 
sin mas les citar. Dado en Villalón á 29 de Enero de 
1849. =José María Barban, zz Por su mandado, Do
mingo Garzón.

Inscrtese. = El G. P. L, Merino,

Bon Sebastian Martines de Obregon, Juez de primera 
instancia de esta villa de Olmedo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonia 
Argote, natural de Lequeitío, provincia de Bilbao, 
para que en el término de nueve dias y por medio de 
Procurador de este número y Juzgado autorizado con 
poder bastante, evacúe ó renuncie el traslado que se la 
ha conferido por dicho término en auto de 24 del cor
riente en Ia causa criminal que estoy siguiendo contra 
Antonio y Gregoria Encinas, vecinos de Boecillo, por 
las heridas y malos tratamientos que aquella causaron 
la noche del 9 de Diciembre de 1848, pues pasado 
dicho término sin hacerlo asi, se proveerá lo que en 
derecho proceda. Dado en Olmedo á 26 de Febrero 
de 1849. .“Sebastian Martínez Obregón, zz: Por su 
mandado, Niceto Sanz Velazquez.

Jnséríese.^El G. P. L, Merino.

Don Maximo Cblz Marron, Abogado de los Tri
bunales del Reino, Bachiller en Filosofía, Agrimensor 
y Aforador público, nombrado por el Caballero In
tendente de esta Provincia para hacer el apeo y des
linde general de todas las tierras del término de Ia 
villa de Fuentelapiedra, del partido judicial de Medina 
del Campo. — Hago saber á todos los terratenientes en 
término de Fuentelapiedra, tanto seglares como ecle
siásticos, residentes fuera de dicho pueblo, que en el 
término de treinta dias ímprorogabíes contados desde el 
día de la fecha, me presenten los títulos de perte
nencia por los que acrediten el derecho de propiedad, 
en atención á que vá hacerse un apeo y deslinde ge
neral de todas las tierras del término de dicho Fuente
lapiedra, según está mandado por el Señor Intendente 
de esta Provincia, y de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar. Velascálvaro 20 de Febrero de 
1849. “ Máximo Cruz Marron.

Jnsértese. =■ El G. P. I., Merino.

El Intendente militar del distrito de la Capitanía 
general de Castilla la Vieja.

Hace saber: Que en cumplimiento de lo dispuesto 
en Real orden de 23 de Febrero último, se convoca á 
una segunda y simultanea licitación para el servicio de 
la Hospitalidad militar de Galicia, con sujeción al pliego 
general de condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Intendencia general y en la de la mi
litar de dicho distrito (Coruña ) , y coa arreglo á las 
formalidades establecidas en Real orden de 26 de Di
ciembre de 1846; cuyo nuevo remate tendrá lugar ante 
los Juzgados de las mismas el dia 15 del corriente 
mes á las doce en punto de su mañana, en que con
cluye el término para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran in
teresarse en este servicio, po irán reúiiiir en pliegos 
cerrados y sellados con un sobre interior que indique el 
objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y lerminantemente los precios en que se convie
nen á encargarse del suministro; en el concepto que 
han de ser suscritas tambien y abonadas por persona ó 
personas que á juicio de dichos Juzgados sean de conoci
do arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso de 
duda podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos
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de contribuciones corrientes satisfechas que garanticen 
la ejecución del servicio en los términos propuestos, 
siendo preferida la que resulte mas ventajosa y acepta
ble en la licitación, a que de hecho quedarán sujetos 
entre sí el autor ó autores de la proposición mas bene
ficiosa, caso de ser esta dos ó mas las iguales con 
el de la mas inmediata. Sirviendo á lodos ellos de go
bierno que el remate no puede causar efecto sino 
obtiene la aprobación de S. M., que asimismo no se 
admitirá para este acto proposición que carezca de los 
requisitos que se exigen, ni se presente despues de la 
hora anunciada; y que para que puedan considerarse 
válidas y legales las admitidas se requiere que el licita
dor que la suscribe haya de estar presente ó legalmente 
representado en el acto de la licitación, para que pueda 
prestar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate, Valladolid 1.® de 
Marzo de 1849.= Pedro Angelis y Vargas.— Salvador 
Martin y Salazar, Secretario.

Inseríese.=:2 £1 G, P, 1,^ Üíerino,

Ciudad de f^adadoHd. Mes de Enero 
de 1849.

Resúmen numérico de los Nacimientos, Matrimonios y 
Defunciones ocurridas en las catorce Parroquias, Casa- 
Expósitos y Hospitales de esta Capital en el citado mes 
de Enere»

Parroquias.
Naci

mientos.
Matri- 

momos.
Defun
ciones.

Catedral............................. ... 8 2
Magdalena................................. 1 »
Antigua...................................... 2 3
San Martin................................ 4 1 4
San Miguel. . .......................... 10 4 4
San Esteban.............................. » » »
San Juan.................................... » » 3
San Pedro.................................. 3 1 9
San Andres..........................   . 13 4 9
San Picolas............................... 13 2 3
San Lorenzo.............................. 6 M
Santiago.................................... 19 6 10
Salvador..................................... 9 3 4
San Ildefonso............................ 14 2 15

Total......................... 102 23 66

Casa* Expósitos......................... 15 » 13

Hospitales.

Hospital civil........................... 11
De Santa María de Esgueva. 8
Militar................ .. ..................... » » 12
Peninsular................................. N « 6

Total........................ » M 37

RESUMEN.

En las Parroquias................... 102 23 66
En ia Casa-Expósitos. . . . 15 » 13
En los Hospitales. ..... . » 37

Total......................... 117 23 116

Valladolid 21 de Febrero de 1849» = José 011er, = Pedro
Caballero, Secretario»

. Por acuerdo del Ayuntamientó constitucional de 
esta villa de Castronuño, de que soy Presidente, se su
basta en público remate el dia 11 del próximo Marzo 
de once á doce de su mañana en el sitio llamado del 
Hospital de ella, bajo de las condiciones que se ballan
de manifiesto en la Secretaría del mismo, el espiga- 
dero del terreno roturado de la dehesa de Carmona 
perteneciente á los Propios de la misma, valuado en 
dos mil doscientos reales. Castronuño ^7 de Febrero 
de 1849. zz: El Alcalde, Santiago Gimenez,

Inser/ese.^ El G. P. 1.^ Merino,

Quien quisiere tomar en arrendamiento una here
dad de tierras sita en los términos de Cabreros del 
Monte y Pozuelo de la Orden, compuesta de 34 hi- 
guadas, â cuartas y 7 palos; y una viña de cabida de 
7 cuartas, situada en término de la villa de Villabáñez 
al pago de Cabalvero, petenecientes al Hospital de Santa 
Maria de Esgueva de la Ciudad de Valladolid, acuda á 
la oficina de su Administración donde se le pondrá de 
manifiesto el pliego de condiciones, bajo las cuales se 
celebrarán los remates de arriendo en dicha oficina el 
Domingo 11 de Marzo del corriente año de doce á una 
de su tarde.

Insértese. =^El G. P, L^ Merino.

iiwinmlíwwwvwiWv w% i/ww wivwwwwiít/wnwviai/vw i/imzivt

ANUNCIOS PARTICULARES.

Don Carlos Alvarez Navarro, vecino de la villa 
y Córle de Madrid, establecido en ella con la ocupa
ción personalísima de promover y activar el curso y 
resultado de cuantos negocios se le confían de seis años 
á esta parte, para cuyo desempeño, ademas de su buen 
comportamiento, reúne las circunstancias de actividad, 
luces é instrucción adquiridas en su carrera de Abo’" 
gado, á que «agrega la honradez heredada de su Señor 
Padre el anterior Jurisconsulto Don Vicente Manuel 
Alvarez, Juez de primera instancia de Huesca; en la 
actualidad tiene el honor de ofrecer sus servicios ea 
Madrid y en las Provincias á las personas y Corpora
ciones que gusten favorecerle, bajo las bases que siguen*

1 .« Afiatizará el manejo de intereses, depositando 
en el Banco de San Fernando Ia cantidad que se 
estipule, en metálico ó en su equivalente de títu
los de la deuda consolidada; y en los de mas casos 
garantizarán mi pureza, mi actividad y mi buen com
portamiento, una, dos ó mas firmas abonadas en esta 
Córte, y en el pueblo mismo del comitente sí fuere 
necesario.

2 .* Cuenta con el auxilio y cooperación acordada 
de algunas personas de categoría y muy relacionadas, 
bajo cuyos auspicios tendrán favorable éxito las solicit- 
ludes de gracias y empleos de la Casa Real y del Go
bierno, si están fundadas en justicia.

3 .^ Las pretensiones de cruces, condecoraciones y 
honores, serán activadas con un esmero particular; y en 
cuanto á las distinguidas Ordenes militares de Santiago, 
Alcántara, Calateaba y Montesa, se compromete á hacer 
todas las diligencias, principiando por obtener la gracia 
deS. M., hasta que se nombren los caballeros infor
mantes, y concluyendo con las pruebas, de cuyos pasos 
y documentos dará conocimiento á los interesados.

4 .* Posee además del Foro, los conocimientos sobre 
Administración por los ramos de Gobernación y Ha-
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cienda, y por consiguiente se cree con bastante ido
neidad para redactar cuantas solicitudes quieran en
tablar los pueblos y los particulares.

5 .“ Recibirá y desempeñará con prontitud y es
mero encargos de compra y remisión de objetos de 
moda y lujo, sean muebles, alhajas y adornos de casa, 
ó sean vestidos de sociedad y de calle para personas 
de los dos sexos, cuyos objetos se harán por los me
jores artistas de esta Corte, previa remisión de mues
tras de las lelas mas elegantes.

6 .* Administrará fincas é intereses en esta Capital, 
dando antes la fianza de que trata la base 1.® Y por 
fin, procurará complacer á los comitentes en Cuanto se 
dignen poner á su cuidado, mediante un honorario 
módico y el abono de gastos precisos.

Las cartas y pliegos las recibe franqueadas, bajo el 
sobre siguiente: Ar. D. Carlos Alvarez Navarro , Cos^ 
ianilla de San Andres, núm. d, cuarto principal de Icf 
derecha, Madrid»

Insértese, ^ £1 G. P. 1,^ Merino,

Quien quisiere tomar en arrendamiento los pastos 
de la Dehesa titulada de Tovilla, sita en el término 
jurisdiccional de Tudela de Duero, Provincia de Valla
dolid , que perteneció ai Cabildo Catedral de dicha Ciu
dad , boy del Excmo. Señor Conde del Montijo y de Mi
randa, cuyo aprovechamiento actual concluye en fin de 
Abril próximo, acuda á tratar con Don Norverto Sanz, 
vecino de la villa de Mojados, en la misma Provincia, 
Administrador de S. E., quien manifestará las condi
ciones para el arriendo y admitirá las proposiciones 
que se hagan antes del dia 15 de Mayo siguiente eu 
que se adjudicará en remate en la misma vdla al pos
tor mas ventajoso, advirliéndose que será preferido el 
ganado lanar, y que se la gradua susceptible de man
tener en la invernada y algun tiempo del verano de 
3,500 á 2,000 cabezas.

La Reina (Q. D. G.) por Real órden de 13 de 
Diciembre último, se ha dignado conceder al pueblo 
de Villanueva del Campo dos Ferias anuales en los 
dias 10, 11 y 12 de Junio, y otra el 14, 15 y 16 de 
Setiembre, trasladando al mismo tiempo él mercado que 
dicha villa celebra el Miércoles de cada Semana al Do
mingo de la misma. El Ayuntamiento promete no co
brar derecho alguno á los concurrentes por término de 
diez años; y en las dos Ferias dar pasto libre á las caba
llerías de los mismos en las praderas Concejiles. Villa- 
nueva del Campo Enero 8 de 1849. zz:P. A. D. A.^ 
Gaspar Carnero, Secretario.

A voluntad de su dueño se venden tres casas en 
eV casco de esta Ciudad.

Una en la calle de la Galera Vieja, núm. 4, de 
nueva construcción.

Otra en los Soportales de Guarnicioneros, núm. 6.
Otra en la Plazuela de la Merced Descalza, núm. 2.
Don Nicolás Luna , que vive en la casa de la Ga

lera Vieja, núm. 4 , manifestará el precio y condiciones.

A voluntad de su dueño se vende una Casa sita 
en esta población y su calle de la Cuadra, número 2, 
libre de toda carga de censo; de cuya enagenacion 
está encargado, como apoderado, Don Luis de Rojas, 
de esta vecindad, que vive calle Nueva del Teatro, nú
mero 8, y el cual dará razón de su precio y condiciones.

En el dia 22 por la noche faltaron del pueblo de 
Meneses de Campos una potra de dos años, su alzada 
siete cuartas menos tres dedos, pelo rojo, pies blan- 
cosj cabeza coreta y la oreja izquierda despuntada; y un 
potro pio de un año, cinco cuartas y media poco mas 
ó menos. El que tuviere noticia del paradero de dichas 
caballerías se servirá ponerlo en conocimiento de su 
dueño Joaquín Delgado, vecino de dicho pueblo de 
Meneses.

EMPRESA NAVARRA DE MENSAGERIAS ACELERADAS.

A Madrid en dos días y medio.

Está nueva Empresa que ofrece al comercio y pú
blico en general las mayores garantías por el exacto 
cumplimiento de sus servicios, según lo tiene acredi
tado en las líneas de Granada, Málaga, Sevilla y Cádiz, 
donde tiene establecidos sus carruages, no ha omitido 
sacrificio alguno hasta conseguir hacerlos estensivos á 
esta Capital; una vez montada la línea tiene la satis
facción de ofrecer las mayores economías en los pre
cios de trasporte, á mas de la comodidad y buen trato 
que disfrutarán los Señores viageros en sus carruages 
dispuestos expresamente para esta carrera.

Salen de esta Ciudad para Madrid en el presente 
mes de Marzo todos los dias pares á las once en punto 
de la mañana y entran los impares á la misma hora.

Se admiten viageros y toda clase de arrobas para 
Madrid y principales capitales de España en su Admi
nistración, calle de la Rinconada, Soportales nuevos 
de Cebadería, número 10, y en Madrid calle de 
Alcalá, número 16, inmediato á la Posada de la En
comienda. zz: El Administrador, Manuel de Lacambra.

HISTORIA DE VALLADOLID
DESDE 

SU MAS REMOTA ANTIGÜEDAD
HASTA EL REINADO

ME FKMPKAWIWO VII.

Se publica por entregas mensuales de 32 páginas 
cada una, en cuarto, y se reparten con sus cubiertas 
correspondientes en los primeros días de cada mes.

Se suscribe en esta Ciudad en la Librería de Ro
dríguez, calle de Orales, a dos reales y medio cada 
una , y en las Provincias á tres reales por razón de por
te, y no se admitirán suscriciones por menos de tres 
entregas.

Los Señores Suscrilorcs pasarán á recoger la 8.^ 
entrega.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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